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Resumen  

Este artículo provee una propuesta de inclusión de la salud menstrual en la 

agenda de la bioética que parte del diagnóstico de que se trata de un 

problema subrepresentado en la disciplina. Se analizan casos 

ejemplificadores y actuales de este problema, se argumenta la necesidad 

de un abordaje bioético urgente acerca de salud menstrual que entrelace 
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las perspectivas transfeministas, interseccionales y de derechos humanos. 

Lo anterior, en vistas de contribuir a que se garanticen los derechos de 

quienes menstrúan, especialmente en relación con la investigación médica, 

y con el acceso y la atención en salud. 

Palabras clave: menstruación; síndrome premenstrual; sistema sanitario; 

política sanitaria.  

 

Abstract 

This article proposes the inclusion of menstrual health in the bioethics 

agenda based on the diagnosis that this issue is underrepresented in the 

discipline. Through an analysis of exemplary and current cases of this 

issue, the authors argue for an urgent bioethical approach to menstrual 

health that integrates transfeminist, intersectional, and human rights 

perspectives, in order help guarantee the rights of menstruating person, 

especially in relation to medical research, and to health care access and 

provision. 

Keywords: menstruation; premenstrual syndrome; public health system; 

health policy. 

 

 

Introducción 
 

El presente artículo propone una reflexión acerca de la importancia de pensar la 

menstruación y los problemas asociados a este fenómeno desde la bioética. El objetivo es 

la elaboración y justificación de una propuesta de inclusión de la salud menstrual en su 

agenda. Para ello, recurrimos a los aportes teóricos y activistas del movimiento feminista, 

así como también a la perspectiva de los derechos humanos en salud. Buscamos mostrar 

que la salud menstrual es un tema relevante para la bioética que se inscribe en el marco 

de los derechos humanos, que ha sido históricamente o bien negado o relegado, y que esta 

situación influye en una serie de injusticias sociales que padecen las personas 

menstruantes en todo el planeta1. 

 
1 A lo largo del texto utilizaremos el término personas menstruantes como término paraguas para referirnos 
a todas las personas que menstrúan a fin de facilitar la lectura. Entendemos que existen reclamos de parte 
de estas comunidades por ser nombradas de manera explícita, como así también que, dada la fluidez y 
multiplicidad de identidades de género resulta difícil hacer una lista exhaustiva que perdure en el tiempo, 
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El desarrollo del documento está constituido por dos secciones. En la primera, recurrimos 

a las herramientas de la bioética feminista para mostrar que, al focalizar la atención en el 

fenómeno soslayado de la menstruación, vemos emerger una serie de problemas de salud 

con dimensiones físicas, sociales y políticas que demandan un abordaje ético y basado en 

los derechos humanos que todavía no se encuentra consolidado en la agenda de la 

bioética. Consecuentemente, buscamos responder a la pregunta de por qué este tema 

todavía no ha permeado en los debates bioéticos pese a estar relacionado con temas tan 

centrales para la disciplina, como la salud sexual y (no)reproductiva, la ética de la 

investigación, la dignidad, la inequidad en salud y el impacto ambiental, entre otros. Por 

último, argumentamos en favor de incorporar el problema de la pobreza menstrual en los 

intereses bioéticos, así como los problemas específicos de salud menstrual que enfrentan 

las personas con discapacidad y las personas trans y no binarias. 

 

En la segunda sección presentamos un conjunto de casos paradigmáticos relacionados 

con la menstruación en los cuales se puede ver el tabú, el estigma y la producción de 

ignorancia funcionando de modo concertado en la actualidad. Ejemplo de lo anterior son, 

las actitudes institucionales hacia la experiencia menstrual, la demora en el diagnóstico 

de la endometriosis, la omisión (o borramiento) de la menstruación en los ensayos clínicos 

y su impacto en las prácticas de producción de conocimiento y, por último, la 

patologización de la menstruación a partir de la construcción del síndrome premenstrual 

como una enfermedad. Cada uno de estos casos representa un obstáculo concreto para 

garantizar la salud menstrual y los derechos humanos de las personas que menstrúan en 

el ámbito de la investigación médica y de la atención sanitaria. 

 

Finalmente, en las conclusiones, retomamos la argumentación en torno a la importancia 

y la necesidad de incluir a la salud menstrual en la agenda de la bioética y ofrecemos, en 

consecuencia, una serie de recomendaciones y propuestas de intervención para solventar 

la deuda que la bioética tiene actualmente con las personas menstruantes. 

 
 

 
por lo que se correría el riesgo de nombrar sólo a algunos de los grupos que reclaman visibilización y de 
que el trabajo pierda vigencia muy rápidamente. Creemos que “personas menstruantes” es un término que 
enfatiza el hecho de que no todas las personas que menstrúan son mujeres, uno de los objetivos de este 
trabajo. Esperamos que, en el futuro, desde el activismo menstrual, se llegue a un acuerdo terminológico 
inclusivo de todas las personas que menstrúan, tal como se hizo en Argentina con “personas gestantes” 
durante la discusión de la Ley de Interrupción Voluntaria del Embarazo. 
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El (no) lugar de la salud menstrual en las preocupaciones  
de la bioética 

 

La salud menstrual es un tema que ha sido descuidado no sólo en relación con sus aspectos 

sociales, económicos y políticos, sino también en cuanto a su importancia para la bioética. 

La menstruación conlleva, en algunos casos, problemas de salud con dimensiones físicas, 

psicológicas y sociales que deben abordarse desde una perspectiva ética, atenta a las 

particularidades de género y basada en los derechos humanos (Hennegan, Winkler, Bobel, 

Keiser, Hampton, Larsson, Chandra-Mouli, Plesons y Mahon, 2021). La desigualdad de 

género, la pobreza extrema, las crisis humanitarias, así como la producción de ignorancia 

en torno al tema pueden convertir a la menstruación en motivo de estigma y en obstáculo 

para el disfrute de los derechos humanos fundamentales, especialmente en el caso de las 

niñas, varones transgénero y personas no binarias menstruantes, quienes pueden sufrir 

exclusión, abandono o discriminación por el mero hecho de menstruar. Hablar de 

menstruación es también hablar de dignidad, de vulnerabilidad, de igualdad, justicia y 

equidad, de no discriminación y no estigmatización, de protección del medio ambiente, 

la biosfera y la biodiversidad, todos ellos principios regidos en la Declaración universal 

sobre Bioética y Derechos Humanos (2005).  

 

A pesar de la relación directa entre ética, género, derechos en salud y menstruación, la 

bibliografía bioética de esta temática es escasa; incluso, podríamos decir, casi inexistente. 

Esto puede entenderse como una muestra más de cómo el tabú y el estigma acerca de la 

menstruación operan también en las miradas éticas referentes a la salud. Este olvido 

resulta extraño, ya que las problemáticas vinculadas con la menstruación no sólo se 

relacionan con aspectos importantes de la salud sexual y (no)reproductiva —como podría 

pensarse a primera vista—, sino también con temas tan entrañablemente bioéticos como 

la ética de la investigación, la dignidad, la inequidad en el acceso a la salud, el impacto 

en el ambiente, la discriminación y los obstáculos que enfrentan quienes viven con algún 

tipo de discapacidad. Aunado a lo anterior, la importancia de los determinantes sociales 

de la salud y cuestiones asociadas al género en la provisión de atención justa para todas 

las personas.  
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¿Por qué la temática de la salud menstrual todavía no se ha incorporado al área de la 

bioética?2 En términos disciplinares, consideramos que parte del problema puede deberse 

al arribo tardío de los feminismos a la bioética, cuyas voces se incorporaron con fuerza 

casi dos décadas después de sus orígenes como campo disciplinar diferenciado. La 

bioética feminista surgió como una respuesta a las insuficiencias del compromiso de la 

bioética convencional con temas de particular interés para las mujeres, estimulada por las 

críticas del activismo feminista y de la teoría feminista. Intentar definir con precisión y 

demarcar los límites de un área de trabajo tan rica como la bioética feminista es una tarea 

inmensa. Para los fines de esta investigación, vamos a señalar ciertos rasgos compartidos 

por quienes trabajan en este campo. Siguiendo a Stacy Carter y Vikki Entwistle (2023), 

creemos que la bioética feminista realiza aportes desde una mirada particular, atenta a las 

jerarquías sexo-genéricas que atraviesan las sociedades, lo que resulta en herramientas 

conceptuales particulares y sus supuestos epistemológicos y normativos. Estas 

perspectivas contrastan con la mirada clásica de tradición dominante de la bioética (que 

recoge, a su vez, supuestos de la filosofía moral angloamericana de mediados y finales 

del siglo XX). 

 

Los enfoques feministas en el campo de la bioética comparten algunos rasgos 

característicos como: atención a las dinámicas de poder; miradas atentas a los contextos 

sociales en que se producen estas relaciones; posiciones orientadas a señalar la 

importancia de las relaciones en la toma de decisiones en salud; denuncias acerca de la 

necesidad de inclusión e incorporación de perspectivas marginadas por el modelo clásico 

y el uso de datos empíricos para reforzar las posturas presentadas. 

 

Desde sus inicios, a comienzos de la década de los noventa, la bioética feminista desafió 

el pensamiento y la práctica de la bioética dominante y, en particular, su dependencia 

excesiva de principios abstractos que están muy alejados del contexto material en el que 

tienen lugar los encuentros biomédicos (Diniz y González, 2000), las feministas han 

realizado importantes aportes teóricos que han influido y moldeado el campo general de 

la bioética de diversas maneras. En los primeros años, las bioeticistas feministas 

 
2 Llama la atención la ausencia de menciones a las problemáticas referentes a la menstruación tanto en las 
publicaciones especializadas de bioética ―prestando mayor atención a aquellas que reconocen que 
responden a perspectivas feministas― como en los cursos de grado y posgrado de bioética y género desde 
una mirada feminista. Nuestra aseveración se desprende de la revisión de la producción en bioética 
feminista de las últimas décadas. 
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dirigieron su atención a temas de salud donde los intereses de las mujeres y otras personas 

con útero eran más populares. Es decir, acceso a anticonceptivos para el control de la 

natalidad, aborto, embarazo y representaciones de la sexualidad femenina en la medicina 

hegemónica. En los años siguientes, a estas preocupaciones se sumaron los señalamientos 

acerca de la medicalización y la mercantilización de los cuerpos de las mujeres, y la 

detección y corrección de los sesgos androcéntricos y sexistas3 en la investigación y la 

práctica médica. Lo anterior, tiene un impacto directo en la investigación médica de las 

problemáticas y las experiencias de las mujeres cisgénero e identidades trans y no 

binarias, ya que producen respuestas inadecuadas a sus necesidades sanitarias como 

pacientes y como personas (Gibson, 2019).  

 

Por su parte, el abordaje de las problemáticas relacionadas con la salud menstrual en el 

marco de la teoría de género en general, y de la epistemología feminista en particular, es 

bastante reciente, ya que permaneció como un tema apenas explorado o trabajado de 

manera marginal hasta al menos la segunda década del 2000 (Bobel, Winkler, Fahs, 

Hasson, Kissling y Roberts, 2020). No debería sorprender que, a pesar de tratarse de un 

tema absolutamente relevante para la vida y la salud de las personas, la bioética feminista 

no se haya detenido a revisar las inequidades que se producen en torno de este fenómeno. 

 

De todas formas, el enfoque feminista dentro de las teorías de género sigue siendo el 

marco conceptual más adecuado para pensar estas problemáticas dentro de los temas de 

la bioética. Esto es así, dado que resaltan principalmente el modo en que las 

clasificaciones jerárquicas que categorizan a las personas por sexo, género, etnia, edad o 

discapacidad perpetúan prácticas injustas en salud (Diniz y González, 1998). Ala vez, este 

enfoque feminista propone una revisión y reorientación de esta práctica, ya que cuestiona 

las actitudes androcéntricas y sexistas prevalentes y advierten del descuido a las 

inequidades que surgen por no tener en cuenta las desigualdades de género y la falta de 

una mirada interseccional4 acerca de los problemas. La perspectiva feminista exige que 

 
3 El término sesgo hace referencia a la existencia de un error sistemático en el procesamiento mental de la 
información, que lleva a una distorsión o interpretación inexacta de la información disponible. La noción 
de “sesgo androcéntrico y sexista” surge de la epistemología feminista y refiere particularmente a sesgos 
estructurales provenientes de un modelo de construcción de conocimiento que equipara la mirada masculina 
con la idea de universal, y de una práctica científica excluyente y discriminatoria de las mujeres y otras 
identidades subalternizadas. 
4 Se entiende por interseccionalidad a un marco categorial de estudio crítico de las relaciones sociales que 
permite observar la interrelación de distintos sistemas de dominación como género, raza y clase. 
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se cuestionen prácticas y actitudes que reproducen y legitiman órdenes sociales injustos, 

que ponen a un grupo de personas en situación de desigualdad y dificultan su capacidad 

de tomar decisiones libremente (Luna y Salles, 2008). 

 

Las barreras de género para lograr la salud menstrual constituyen, desde una perspectiva 

feminista, una negación de derechos. Si se tiene en cuenta que cerca de una quinta parte 

de la población mundial está compuesta por personas que menstrúan (en edad 

reproductiva que abarca el grupo de 15 a 49 años), y que a muchas de ellas se le niega el 

derecho a la salud menstrual, son claras las profundas dimensiones de este problema 

olvidado (House, Mahon y Cavill, 2012). 

 

1.1. Incorporar la pobreza menstrual a la agenda bioética 

 

Uno de los aportes más importantes al campo de la bioética, que los feminismos han 

realizado en los últimos años, es la incorporación de una mirada interseccional a las 

problemáticas éticas en el campo de la salud. La figura de la interseccionalidad como un 

“cruce de caminos” —en el que se encuentran numerosos sujetos por ser víctimas de 

diversas opresiones— ilustra el hecho de que las diferentes formas de discriminación y 

opresión —por ejemplo, opresión de género y de raza— no pueden ser consideradas de 

modo aditivo. Es decir, que las personas que forman parte de varios grupos socialmente 

subordinados experimentan formas de opresión que no pueden ser abstractamente 

comprendidas a partir de categorías aisladas, sino de modo imbricado y situado, en tanto 

son fruto de una experiencia única que se origina de la intersección de distintas categorías 

de la diferencia (Crenshaw, 1989). La incorporación de esta mirada al campo de la 

bioética feminista permite reconocer uno de los problemas más profundos en relación con 

la menstruación: la pobreza menstrual. 

 

La pobreza menstrual (también llamada “inequidad menstrual”) hace referencia al que 

probablemente sea el mayor problema al que se enfrenta el grupo de las personas 

menstruantes, es decir, el acceso limitado a productos de gestión menstrual, educación 

sobre la menstruación o instalaciones adecuadas de saneamiento e higiene del agua, y 

cómo todo lo anterior impacta en términos de género y salud (Babbar, Martin, Ruiz, 

Parray y Sommer, 2022). Este fenómeno afecta a un número estimado de 500 millones 

de personas en todo el mundo (Geng y Yockey, 2021). Las personas que no tienen acceso 
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a una gestión adecuada de sus periodos menstruales suelen recurrir a materiales o medidas 

alternativas para absorber su flujo menstrual (como el uso prolongado de toallas 

higiénicas o tampones) que pueden traer aparejadas graves consecuencias para la salud, 

como el síndrome de shock tóxico, infecciones del tracto reproductivo inferior e 

infecciones de la piel en el área de los genitales (Das, Baker, Dutta, Swain, Sahoo, Das, 

Panda, Nayak, Bara, Bilung, Mishra, Panigrahi, Cairncross y Torondel, 2015). Esta 

situación también puede afectar la vida social, lo que tiene un impacto negativo en la 

autoestima y la salud mental de estas personas (Cardoso, Scolese, Hamidaddin y Gupta, 

2021). 

 

Es claro, entonces, que el acceso a condiciones que garanticen el mantenimiento de la 

salud menstrual debe ser considerado una necesidad básica de salud a nivel mundial. Sin 

embargo, ésta no es la única cara de este problema: el término también hace referencia a 

la mayor vulnerabilidad económica que enfrentan las personas que menstrúan debido a la 

carga financiera que representan los suministros menstruales, que incluyen no sólo toallas 

sanitarias, tampones y otros productos de gestión menstrual, sino también analgésicos y 

ropa interior. Esta inequidad impacta en algunos casos en la posibilidad de las personas 

que menstrúan de recibir una educación continuada, ya que se ven obligadas a perder 

numerosas jornadas de clases por no poder asistir a los establecimientos mientras 

experimentan sus períodos (Goddard y Sommer, 2020). 

 

Otro aspecto de este problema —central para la bioética— es la falta de reconocimiento 

de que los productos de gestión menstrual son elementos de primera necesidad para la 

salud. A pesar de que numerosos países, como Australia, Kenia, Nicaragua, Jamaica, 

Nigeria, Canadá, Uganda, Líbano, India, Sudáfrica, Colombia, Malasia y el Reino Unido, 

han logrado la quita de impuestos en los productos menstruales, la mayoría continúa 

gravándolos como artículos de lujo o no esenciales y, el costo sigue siendo alto para gran 

parte de la población, especialmente para las personas de bajos ingresos, en situación de 

calle o que forman parte de poblaciones marginadas (Ecofeminita, 2022). Desde una 

perspectiva de género, además, estos impuestos profundizan la brecha en salud entre las 

personas, ya que quienes los necesitan destinan una mayor proporción de sus ingresos 

que sus pares. 
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Por lo anterior, el estudio de la menstruación se presenta como un objetivo fundamental 

de la bioética, en términos de acceso a la salud, con el propósito de advertir acerca de la 

brecha que existe entre quienes pueden acceder a estos materiales y a la información de 

diferentes tipos de productos —para tomar una decisión informada sobre el que mejor se 

adapte a sus necesidades— y quienes no. Como señala Shailini Vora, históricamente, las 

experiencias de la menstruación de las personas sin hogar han sido pasadas por alto por 

el público, los actores de la sociedad civil, los legisladores y los académicos (Vora, 2020). 

Quienes atraviesan estas situaciones sufren múltiples vulneraciones en términos de 

pobreza menstrual, por ejemplo, no cuentan con los recursos de infraestructura para 

gestionar sus periodos menstruales de forma adecuada, no pueden acceder a productos de 

gestión menstrual y, además, esta problemática muchas veces no es tomada en cuenta por 

quienes trabajan con la intención de mejorar su situación. Las mujeres en contextos de 

encierro, que están privadas de su libertad o internadas en instituciones de salud mental, 

sufren similares vulneraciones a sus derechos (Olmos, 2021). 

 

La pobreza menstrual también se perpetúa a través de la falta de información que afecta 

tanto a las personas que experimentan estos procesos como a los profesionales sanitarios. 

Es por eso que, quienes trabajan en el campo de la salud deben tener mejor capacitación 

en salud menstrual y deben desarrollar enfoques sensibles al género para comprender las 

necesidades de todas las personas que menstrúan, incluidas niñas y mujeres, personas con 

discapacidades, transgénero o no binarias (Kirk y Sommer, 2006). Se debería contribuir 

a eliminar el profundo estigma en torno a la menstruación que se sigue replicando en 

muchos espacios, incluido el de las instituciones de salud, haciendo hincapié en que los 

y las profesionales de la salud tomen un rol activo en desmantelar la estigmatización y la 

discriminación en torno de este proceso biológico. 

 

Aunque las experiencias en relación con la pobreza menstrual son variadas y únicas, los 

determinantes sociales de la salud y los determinantes estructurales de la desigualdad de 

género actúan como impulsores clave de esta situación.  

 

1.2. Menstruación, no binarismo y discapacidad 

Las ideas sociales acerca de la menstruación están entrelazadas con las expectativas 

sociales, las normas y los estereotipos de la feminidad. Sin embargo, los cuerpos 

feminizados no son los únicos que experimentan este proceso fisiológico. Una mirada 
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sobre la salud menstrual, libre de discriminación, debe incluir las realidades y necesidades 

de las personas que rompen con la idea de “normalidad” sostenida y perpetuada en las 

miradas médicas tradicionales sin perspectiva de género. Por ello, es importante no 

descuidar las particularidades de grupos vulnerados en el análisis de las problemáticas 

asociadas con la salud menstrual. 

 

Las personas trans y no binarias viven experiencias relacionadas con la menstruación que 

son particulares y que exigen la utilización de herramientas de análisis interseccionales y 

no binaristas. De acuerdo con Frank y Dellaria (2020), los principales obstáculos para la 

salud menstrual de quienes forman parte de estos grupos identitarios se presentan 

principalmente en relación con cuatro ámbitos de la vida social. Por ejemplo, en: 1) la 

(falta de) representación identitaria al hablar de menstruación; 2) el uso y acceso a 

instalaciones sanitarias (especialmente baños públicos); 3) las estrategias de marketing, 

diseño y comercialización de productos de gestión menstrual; 4) y, finalmente, el ámbito 

de la atención y cuidados en salud. Cada una de estas instancias está fuertemente marcada 

por una mirada biologista, esencialista de género, binaria y cisexista, que no da cuenta de 

la existencia de las personas menstruantes trans y no binarias. Ésta es una consecuencia 

directa de la larga tradición médica y científica que caracterizó al proceso biológico de la 

menstruación como un fenómeno generizado que distingue a las mujeres de los hombres 

en un sistema de clasificación binario y jerarquizado de los cuerpos. 

 

Las personas trans y no binarias que menstrúan se enfrentan a discursos marcados por la 

persistencia de la relación de los cuerpos de las mujeres cis con la menstruación en sus 

interacciones con individuos e instituciones, pero también los ven reproducidos 

constantemente en las publicidades de los productos de gestión menstrual, 

representaciones en cine, literatura y en los medios de comunicación. Las instalaciones 

sanitarias —especialmente los baños públicos que se encuentran separados por sexo— no 

contemplan las necesidades básicas para una gestión adecuada de la menstruación, por 

ejemplo, no tienen a menudo recipientes de basura donde desechar los tampones o no hay 

papel higiénico en las instalaciones. Lo anterior genera ansiedad e incomodidad y 

dificulta el manejo de la menstruación. Frank y Dellaria (2020) señalan: 

 

El sonido audible de abrir una toalla sanitaria o un tampón plantea el riesgo 

de que una persona trans/no binaria pueda revelar su condición de alguien 
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que menstrúa y, por lo tanto, que no se adhiere al alineamiento binario de 

género y sexo. Las personas trans y genderqueer emplean diversas 

estrategias para evitar este ruido, como abrir un producto menstrual antes 

de entrar al baño, esperar para cambiar un producto menstrual hasta que 

los baños estén vacíos o buscar un baño neutral en cuanto al género —

estrategias que resultan cargas en términos de autopercepción, atención y 

ansiedad—(2020, p. 75, traducción propia). 

 

Desde el punto de vista de la bioética, las interacciones generalmente negativas con los y 

las profesionales de la salud constituyen el aspecto más preocupante de estos obstáculos. 

Muchas personas trans y no binarias viven a diario experiencias negativas en los servicios 

de cuidados en salud en las que no se respeta su identidad, sus nombres o el modo en que 

eligen expresar su género. Respecto de estas violencias en el sistema de salud, la bioética 

feminista lo ha advertido desde sus inicios (Lindemann, 2016). Preguntas por parte del 

personal de salud acerca de la menstruación que no dan cuenta de la realidad, las prácticas 

y las experiencias vitales de las personas trans y no binarias, por ejemplo, en relación con 

la posibilidad de embarazo, o hacia quienes toman testosterona y no menstrúan hace años. 

Estos cuestionamientos, además de que no aportan información valiosa en relación con 

la salud, suelen resultar violentos en términos de no reconocimiento identitario. Los 

supuestos de que todas las mujeres menstrúan y de que todas las personas que menstrúan 

son mujeres, arraigado en la sociedad y en la práctica médica, daña a quienes no 

responden a ese arquetipo. Una mirada inclusiva e interseccional en términos de género 

es absolutamente necesaria para eliminar la vergüenza menstrual, los tabúes y los 

estigmas que rodean este proceso. 

 

Desde la bioética, otro aspecto para tener en cuenta en el análisis de los problemas 

mencionados, en relación con la diversidad y la salud menstrual, es el caso de las personas 

con discapacidad, incluidas aquellas que dependen de cuidadores informales o 

profesionales para recibir asistencia. De acuerdo con la definición de discapacidad de la 

Convención de las Naciones Unidas sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad 

(CDPD), este grupo “incluye a aquellas personas que tienen deficiencias físicas, mentales, 

intelectuales o sensoriales a largo plazo que, en interacción con diversas barreras, pueden 

obstaculizar su participación plena y efectiva en la sociedad en igualdad de condiciones 

con los demás” (Organización de las Naciones Unidas, ONU, 2008, p. 4). Se estima que 
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casi el 12% de la población de América Latina y el Caribe vive con al menos una 

discapacidad, lo que representa alrededor de 66 millones de personas (Organización 

Panamericana de la Salud, OPS, 2020). De ellas, la mayor parte son mujeres, lo que 

implica que una mirada atenta a cuestiones de género e interseccionalidad es necesaria 

para mostrar las múltiples dimensiones de esta situación5.  

 

Las creencias sociales y el tabú en torno de la menstruación y la discapacidad hacen que 

éste sea, además, un tema silenciado incluso dentro del campo de la investigación y la 

atención en salud. Una prueba de ello es el número limitado de estudios que existen de 

esta problemática particular (Wilbur, Torondel, Hameed, Mahon y Kuper, 2019). Sin 

evidencia rigurosa acerca del impacto que tiene el estigma y el tabú menstrual, en la salud 

de las personas con discapacidad, es difícil pensar en los recursos y estrategias necesarios 

para cumplir con los requisitos particulares en relación con la salud menstrual de este 

grupo.  

Los obstáculos, en estos casos, son muchos y variados: desde la carencia de información 

y apoyo para las personas con discapacidades de cómo gestionar la menstruación hasta la 

escasa ayuda y orientación para los cuidadores. Sumado a esto, la falta de opciones 

adecuadas de elementos de gestión menstrual para las personas con discapacidad física 

resulta en mayores injusticias hacia este grupo en relación con el cuidado de su salud 

(Phillips-Howard, 2022). Las personas con discapacidad se enfrentan a diversas 

dificultades al momento de vivir su menstruación: sufren un doble estigma que se 

desprende de las normas sociales sobre el género y la menstruación, así como de una 

mirada capacitista que las ubica en una posición subordinada por el hecho de convivir 

con una discapacidad. Las necesidades particulares6, los obstáculos y las estrategias a las 

que se debe recurrir para gestionar los periodos menstruales de las personas con 

discapacidad son muchas veces motivo de vergüenza, y tienen consecuencias graves que 

van desde el aislamiento social hasta la práctica de intervenciones en sus cuerpos como 

la esterilización forzosa (Wilbur et al., 2019). 

 
5 Los datos mencionados no establecen qué número de estas personas corresponden a personas trans/no-
binarias, lo que permitiría ver mejor la profundidad de este problema. 
6 Las personas con discapacidad que menstrúan pueden presentar distintas necesidades de acuerdo con el 
tipo de discapacidad que tengan: quienes tienen motricidad reducida en la parte superior del cuerpo o en 
los brazos pueden tener dificultades para lavarse o cambiarse los productos de gestión menstrual; quienes 
tienen impedimentos visuales se enfrentan a la dificultad de poder comprobar si se han limpiado bien o se 
han manchado con sangre menstrual; las personas que presentan diversidad en relación con sus 
características intelectuales o cognitivas pueden tener problemas para comprender o comunicar la mejor 
manera de gestionar sus periodos menstruales. 
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Las vivencias de gran parte de las personas con discapacidad física acerca de su 

menstruación están atravesadas por dificultades estructurales como problemas en el 

acceso a instalaciones sanitarias adecuadas, así como también por la falta de perspectiva 

inclusiva en el diseño de los productos de gestión menstrual que resulta en que las 

opciones más comunes —toallas higiénicas, tampones y copas menstruales— resulten 

incómodas y difíciles de colocar y utilizar en muchos casos (Wilbur et al., 2019). 

 

Un problema adicional es la ausencia de estándares y capacitación para profesionales de 

la salud a la hora de brindar atención menstrual a las personas con discapacidad que tienen 

a su cuidado (Lin, Lin, Chu y Lin, 2011). Las pocas encuestas realizadas acerca de esta 

intervención particular revelan que gran parte de estos profesionales no se sienten 

cómodos llevando adelante estas tareas (Carnaby y Cambridge, 2002). Este hecho, que a 

menudo no se tiene en cuenta como fundamental para la atención de personas con 

discapacidad, puede comprometer no únicamente la higiene personal, desde el punto de 

vista de la salud, sino también la dignidad. 

 

El manejo de la menstruación de personas con discapacidad motriz o mental severa es un 

desafío difícil de afrontar para sus cuidadores y cuidadoras, y conlleva un costo físico y 

emocional alto para quienes desempeñan esta tarea. En algunos casos, frente a estos 

problemas, las familias optan por tratamientos para la supresión de la menstruación a 

través de medicación hormonal; en otros casos —mucho más preocupantes— someten a 

sus hijas a histerectomías y mastectomías para evitar tener que gestionar sus periodos y 

también el desarrollo de los caracteres sexuales secundarios que surgen en la pubertad 

(Gunther y Diekema, 2006; Márquez-González, Valdez-Martinez y Bedolla, 2018). Este 

es, a todas luces, un tema sobre el que se requiere urgente reflexión por parte de la 

comunidad bioética en términos de derecho a la salud, de integridad y de la capacidad de 

consentir, entre otras cuestiones. 

 

2. Análisis de algunos casos relevantes 
 

A través de la presentación y análisis de algunos ejemplos pertinentes buscamos ilustrar 

de qué modo el estigma, el tabú y la producción de ignorancia en torno de la menstruación 

impactan en los cuidados relacionados con la salud y, a su vez, por qué la bioética 
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feminista debería incorporar de manera urgente este tema a su agenda. Comenzaremos 

por analizar cuáles son las actitudes institucionales hacia la experiencia menstrual, para 

luego detenernos en cuatro casos particulares que representan obstáculos para garantizar 

la salud menstrual en el ámbito médico. Estos son: 1) la demora en el diagnóstico de la 

endometriosis; 2) la omisión (o borramiento) de la menstruación en los ensayos clínicos 

y su impacto en las prácticas de producción de conocimiento en salud; y 3) la 

patologización de la menstruación a partir de la construcción del síndrome premenstrual 

como una enfermedad. 

 

2.1. Actitudes institucionales hacia la experiencia menstrual  

Un ejemplo de las manifestaciones del tabú de la menstruación en términos de ignorancia 

epistémica son las actitudes institucionales hacia la experiencia menstrual, 

particularmente, en el campo de la atención ginecológica. Por un lado, el hecho más 

importante para señalar es que, a pesar de que los síntomas relacionados con los ciclos 

menstruales en muchas ocasiones limitan las actividades, afectan negativamente la salud 

física y mental o reducen el bienestar general de las personas menstruantes (Grandi, 

Ferrari, Xholli, Cannoletta, Palma, Romani, Volpe y Cagnacci, 2012; Parker, Sneddon y 

Arbon, 2010; Seven, Güvenç, Akyüz y Eski, 2014); no obstante, éstas rara vez buscan 

atención médica para controlarlos o evitarlos, y en numerosas ocasiones recurren a 

asistencia profesional en los casos en que desean quedar embarazadas (Fraser, Mansour, 

Breymann, Hoffman, Mezzacasa y Petraglia, 2015). Lo anterior se debe, en gran parte, a 

una importante brecha de información acerca del rol de la menstruación. La idea de que 

la menstruación sólo debe pensarse en relación con la gestación (o para prevenirla) es uno 

de los mitos que dificulta la detección de problemas que se manifiestan a través de 

síntomas que históricamente fueron desestimados. El dolor menstrual fue normalizado y 

descartado dentro del sistema de salud (al igual que socialmente), y el personal de la salud 

muchas veces no brinda suficiente información para que las personas que menstrúan 

tomen decisiones informadas acerca de lo que les sucede y en qué casos deberían acudir 

a una consulta (Agarwal, Chapron, Giudice, Laufer, Leyland, Missmer Singh, Taylor, 

2019). 

 

Incluso en los casos en los que se identifican estos síntomas como problemas para la 

persona que los padece —como el dolor menstrual, los ciclos menstruales irregulares, el 

sangrado abundante o la amenorrea— se suelen manejar casi con exclusividad a través de 
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la prescripción de anticonceptivos hormonales para “controlar” y “regularizar” el ciclo 

menstrual (Holst, Jacques-Aviñó, Berenguera, Pinzón-Sanabria, Valls-Llobet, Munrós-

Feliu, Martínez-Bueno, López-Jiménez, Vicente-Hernández y Medina-Perucha, 2022). 

En muchos casos, esto no constituye un tratamiento real para los problemas de salud de 

quienes consultan, especialmente porque pocas veces se realizan exámenes o pruebas 

médicas previas para explorar las razones de los problemas relacionados con la 

menstruación. 

 

2.2. La demora en el diagnóstico de la endometriosis 

Un ejemplo que resuena cada día más en relación con esta injusticia es la demora en el 

diagnóstico de la endometriosis. La endometriosis es una enfermedad ginecológica que 

puede afectar a todas las personas con útero en edad reproductiva y hoy se registra en 

aproximadamente 190 millones de personas en el mundo (Zondervan, Becker y Missmer, 

2020). Es una condición de salud compleja, de origen multifactorial, que afecta a las 

personas que la padecen desde el momento de su primera menstruación hasta la 

menopausia. 

 

Los síntomas de la endometriosis son variados y pueden presentarse bajo diferentes 

combinaciones, lo que dificulta su diagnóstico, pero en la mayoría de los casos el dolor 

pélvico crónico, las menstruaciones dolorosas y el sangrado abundante están presentes. 

Lo único que permite hoy llegar a un diagnóstico de endometriosis es la revisión atenta y 

exhaustiva, por parte de los profesionales de salud, de los síntomas relatados por quienes 

la padecen. Sin embargo, cuando se trata de trastornos que afectan las funciones 

reproductivas y sexuales relacionadas con el útero, la tendencia de la medicina es 

considerar estas manifestaciones sintomáticas como normales, junto con el 

desconocimiento de las personas acerca de lo que debe considerarse “normal” en relación 

con la menstruación, lo que obstaculiza la posibilidad de una detección temprana. El 

prejuicio —compartido por el sistema médico y el público en general— de que el dolor 

menstrual es “normal” genera una barrera difícil de eliminar para el diagnóstico oportuno 

de la endometriosis no únicamente porque no se considera sospechoso en la consulta 

médica, sino porque muchas veces las personas mismas no reconocen sus síntomas como 

tales (Agarwal et al., 2019). 
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Las investigaciones de personas diagnosticadas con esta enfermedad muestran que una 

de las razones del retraso en el diagnóstico es el hecho de que ellas mismas descartan o 

ignoran los síntomas por considerarlos “normales”. El estigma asociado a la menstruación 

genera y perpetúa un tipo de ignorancia subjetiva que impide que las propias personas 

que menstrúan comprendan cabalmente esta experiencia (Mileo y Suárez Tomé, 2018). 

Las instituciones, a través de las prácticas profesionales de quienes las componen, juegan 

un rol fundamental en el reforzamiento de las injusticias estructurales relacionadas con la 

menstruación. Por ello, es necesario revisar las prácticas profesionales y los aportes de la 

bioética feminista, ya que son fundamentales para revertir esta situación. 

 

2.3. La menstruación como obstáculo en los ensayos clínicos 

Al igual que en otros ámbitos de la salud, los sesgos de género también están presentes 

en la investigación clínica. Un hecho del que se ha alertado en numerosas ocasiones, en 

las últimas décadas, es que las personas con capacidad de gestar se encuentran 

subrepresentadas en los análisis que evalúan la seguridad y la eficacia de los 

medicamentos y dispositivos en investigación. La exclusión de este grupo, sumada a las 

interpretaciones de datos basadas en ideas restringidas por valores androcéntricos con 

pretensión de neutralidad —que aplican a toda la población el conocimiento obtenido a 

partir de la investigación de hombres blancos cisgénero— resulta en un grave problema 

de injusticia en salud para los grupos desfavorecidos. 

 

Lo anterior, constituye un grave problema de inequidad en salud, dado que la seguridad, 

la eficacia y la efectividad de los productos medicinales dependen de la revisión y 

aprobación de los ensayos clínicos. La participación debe reflejar a la población en 

general, con las salvaguardas apropiadas para proteger a las poblaciones vulnerables. Si 

el ensayo clínico no se lleva a cabo entre una población que refleje la composición de los 

pacientes que se espera que utilicen el producto, una vez que esté disponible en el 

mercado, entonces no está claro hasta qué punto la eficacia y la seguridad del fármaco o 

dispositivo se pueden generalizar al uso que se les dará fuera de la investigación. 

 

Las barreras para la participación existen a nivel estructural, institucional, de 

investigadores y de participantes, y han sido identificadas y revisadas en detalle en 

diferentes análisis (Clark, Watkins, Piña, Elmer, Akinboboye, Gorham, Jamerson, 

McCullough, Pierre, Polis, Puckrein y Regnante, 2019; Bierer, White, Meloney, Ahmed, 
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Strauss y Clark, 2020). La posibilidad que brindan las nuevas tecnologías anticonceptivas 

para prevenir embarazos no deseados debería haber aumentado la participación de 

personas con capacidad de gestar en ensayos clínicos, sin embargo, esto no sucedió. Uno 

de los principales motivos se relaciona directamente con los periodos menstruales. 

Muchos investigadores indican que, hoy en día, es una de las barreras más importantes, 

ya que prefieren no incluir en sus estudios a personas que menstrúan porque son más 

variables fisiológicamente que aquellas que no lo hacen y, por esto, necesitan diseños de 

investigación mucho más complejos que se adecuen a los factores que deben tenerse en 

cuenta en los diferentes momentos del ciclo (Bruinvels, Burden, McGregor, Ackerman, 

Dooley, Richards, Pedlar, 2016). 

 

Las variaciones hormonales que se producen durante los ciclos menstruales complejizan 

las investigaciones (en diseño, pero también en tiempo y dinero) y por ello se suele excluir 

a las personas con capacidad de gestar en edad reproductiva de los ensayos clínicos. 

Cuando una investigación las incluye, a menudo son analizadas en la fase folicular 

temprana de su ciclo menstrual, cuando los niveles hormonales están en su punto más 

bajo, para minimizar los posibles impactos que el estradiol y la progesterona puedan tener 

en los resultados del estudio (aunque sería necesario hacerlo en dos o más momentos del 

ciclo). La influencia del estado menstrual en la farmacocinética7 de una droga —incluidas 

las comparaciones de pacientes premenopáusicas y posmenopáusicas y el examen de los 

cambios dentro del ciclo— es indispensable para obtener resultados confiables (Bruinvels 

et al., 2016). La subrepresentación de este grupo en los ensayos clínicos limita la 

comprensión de cómo funcionan sus organismos en interacción con drogas, tratamientos 

y otras intervenciones médicas y contribuye a las desigualdades en salud y a la injusticia 

social. Además, tiene consecuencias potencialmente peligrosas (Vidaver, Lafleur, Tong, 

Bradshaw y Marts, 2004), ya que la seguridad y la eficacia de los agentes terapéuticos se 

relacionan con procesos que a menudo difieren entre personas que menstrúan y personas 

que no (Franconi, Brunelleschi, Steardo y Cuomo 2007). 

 

Como se puede ver, la menstruación constituye uno de los principales motivos de la 

exclusión de las personas con capacidad de gestar en edad reproductiva de los ensayos 

clínicos. Es de destacar el poco reconocimiento y la escasa información sobre esta 

 
7 Estudio de la actividad de las drogas en el cuerpo durante un lapso que incluye procesos como la absorción, 
la distribución, la ubicación en los tejidos y la eliminación del medicamento. 
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problemática no sólo por los riesgos que plantea, sino también por los posibles beneficios 

que están siendo ignorados. Deberían realizarse más esfuerzos en la identificación de esta 

barrera para garantizar que las poblaciones excluidas sean incorporadas a los ensayos. 

Dirigir esfuerzos y recursos para apoyar su inclusión permitiría fortalecer la calidad de 

los hallazgos de la investigación, así como también su aplicación directa para mejorar la 

equidad en salud. 

 

2.4. El Síndrome Premenstrual como redefinición del concepto de enfermedad 

En “Medicalising Menstruation: A Feminist Critique of the Political Economy of 

Menstrual Hygiene Management in South Asia” Kuntala Lahiri-Dutt (2015) identifica 

dos instancias fundamentales en la medicalización de la menstruación: la patologización 

y la normalización. Respecto de la normalización, la autora señala:  

 

La medicalización de la menstruación comienza con su normalización 

como una experiencia universalmente femenina y estrictamente biológica. 

Asumida como omnipresente, la menstruación se presenta como un 

marcador en la definición de la feminidad ideal. Vista a través de las lentes 

de los expertos en salud, la condición biológica de la menstruación se 

generaliza como algo que es experimentado de la misma manera por todas 

las mujeres (p. 5, traducción propia). 

 

En este sentido, se comprende que la creencia de que la menstruación debe ser 

estandarizada para luego ser medicalizada responde a concepciones del quehacer 

científico como una tarea de interpretación, descripción y captura de hechos estáticos que 

son producto de procesos naturales. Es así que, cuando la necesidad de normalización de 

los ciclos menstruales se choca con la realidad de la diversidad de experiencias, se 

requiere alguna figura que englobe esa multiplicidad dentro de un mismo término o 

concepto. En este caso, el síndrome premenstrual (SPM). 

 

Dentro de este orden de ideas, en su trabajo de 1987, “Premenstrual Syndrome as a 

Western Culture-Specific Disorder”, el antropólogo Thomas Johnson revisó la 

bibliografía médica del momento con el objetivo de caracterizar el SPM tanto histórica 

como descriptivamente. Su investigación concluyó que el SPM no es una novedad en tanto 

descubrimiento médico, sino una nueva definición de enfermedad, ya que presenta 
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elementos que no serían concluyentes para ningún otro diagnóstico, por ejemplo, 

síntomas de los que no se especifica periodicidad ni intensidad, tratamientos llevados a 

cabo con muestras sesgadas y la adjudicación de consecuencias tan variadas como la 

pérdida de cordura o la falta de libido. 

 

En este sentido, señala que los desórdenes, en tanto convenciones médicas, no son un 

desprendimiento directo de la observación sucesiva de síntomas, sino que responden a 

elementos específicos de las culturas en las que son detectados: 

 

[los antropólogos sostienen] una definición de desorden ligada a la cultura 

que implica una constelación de síntomas caracterizados por una 

comunidad dada como constitutivos de una enfermedad. [...] La definición 

implica que mientras los síntomas pueden ser reconocidos en cualquier 

otra parte, podrían no ser categorizados como consecuencia de la misma 

enfermedad, y el tratamiento que funcionó en un lugar podría no ser eficaz 

en otro. La realidad de dichos desórdenes o síndromes es el resultado de 

una negociación entre aquellos que los tratan y los que los padecen, 

inclusive a pesar de que los síntomas puedan existir más allá de la realidad 

negociada (Johnson, 1987, p. 338, la traducción es propia). 

 

De esto, se desprende que las enfermedades no se podrían analizar conjuntamente 

tomando el mismo momento histórico, pero incluyendo distintos lugares, así tengan las 

mismas características fisiológicas. El SPM surgió en culturas occidentales 

industrializadas a partir de los años sesenta, aunque sus síntomas fueron reportados en 

diferentes culturas durante siglos (Johnson, 1987). Esto abona a la tesis de que una 

sensación física puntual pasa a estar determinada, en cuanto a su significado y adecuación, 

según la noción de patología que la comunidad en la que se reporta legítima como tal. 

¿Cuáles son, entonces, los elementos del entramado social occidental que generan la 

aparición del SPM? En términos de Johnson, el síndrome premenstrual se erige como 

resultado de las interacciones y contraposiciones del rol productivo y reproductivo de las 

mujeres: 

 

El punto central sobre el que descansa el entendimiento del SPM como un 

desorden específico en ciertas culturas es que su aparición concuerda con 
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una alteración, sin precedentes, en el rol de las mujeres en aquellas culturas 

en las que el SPM es reconocido [...]. Alimentada por los medios de 

comunicación, la cultura ha situado a las mujeres en un rol conflictivo en 

el que se espera que sean tanto productivas como reproductivas, es decir 

que tengan carrera y familia. De hecho, los mensajes son sumamente 

ambiguos en cuanto a que ponen a las mujeres en una situación de doble 

moral, ya que hacer “una” o “las dos” es igual de conflictivo (Johnson, 

1987, pp. 348-349, la traducción es propia). 

 

En consonancia con la idea de la patologización de la menstruación como resultado de 

las nuevas configuraciones del mercado de trabajo, a raíz de la inserción de las mujeres 

en la posguerra, Lahiri-Dutt (2015) consigna que la caracterización de la menstruación 

como enfermedad responde a la necesidad económica de presentar a todos los cuerpos 

femeninos como funcionales y a las dobles jornadas de las mujeres, derivadas de las tareas 

de cuidado, como un hecho natural y normativo. El SPM resuelve, de alguna manera, la 

tensión entre producción y reproducción cuando niega ambos a la vez, es decir, menstruar 

demuestra tanto la fertilidad como el no embarazo. De igual forma, si se la considera una 

enfermedad, no se puede ir a trabajar y se queda exenta de cumplir con las expectativas 

de profesionalismo (Johnson, 1987)8. 

 

En relación con la problemática expuesta, tanto el SPM como el Trastorno Disfórico 

Premenstrual han sido caracterizados recientemente como casos de disease mongering 

(Saddichha, 2010), entendido como la transformación de características biológicas en 

patologías (Moynihan, Doran y Henry, 2008). En este sentido, la caracterización de 

Johnson (1987) sobre el SPM como una redefinición del concepto de enfermedad 

encuentra continuidad en la bibliografía reciente bajo la figura de disease mongering, que 

señala justamente una tendencia contemporánea a la medicalización de cuestiones que 

antes no se consideraban problemas médicos, como la calvicie o el síndrome de piernas 

 
8 Al tener en cuenta estos factores, surge la tentación de pensar que podría haber una reapropiación o un 
uso feminista del SPM al considerarlo un escape o una salida a las imposiciones culturales del rol de las 
mujeres en la sociedad. Sin embargo, la patologización sólo funciona si damos por sentado que la 
menstruación se entiende como desventaja. Quienes menstrúan y se sienten mal pasan a ser “víctimas de 
su cuerpo”, ya que obtienen una excusa válida para incumplir con lo que no han elegido y se espera de ellas. 
Por otro lado, si cualquier síntoma o vivencia correlativa a la menstruación es considerado evidencia 
patológica en un contexto en que una enfermedad es concebida como algo malo que no se puede evitar, la 
menstruación pasa a ser mala en sí misma. 
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inquietas. El hecho de poder situar este fenómeno de forma histórica y cultural responde 

a las ideas presentadas tanto por Johnson (1987) como por Lahiri-Dutt (2015), acerca de 

que la patologización de la menstruación se corresponde más con necesidades de 

organización social y mercado, que con descubrimientos biomédicos que hayan 

modificado radicalmente las formas en las que se concibe a la menstruación como proceso 

fisiológico. 

 

Conclusiones y propuesta de intervención 
 

La menstruación es un fenómeno que posee fuertes connotaciones sociales y culturales 

que van más allá del proceso en sí en términos médicos. Como hemos visto, se trata de 

un evento relacionado con la salud, pero también con los derechos y las desigualdades de 

género. Es por ello que los análisis bioéticos de esta temática deben enmarcarse en una 

mirada plural, inclusiva, interseccional y atenta a las problemáticas de género, como 

proponen las bioeticistas feministas, al respecto Rogers, Scully, Carter, Entwistle y Mills 

(2022) señalan: 

 

El valor de la bioética feminista radica en algo más que en su capacidad 

para centrarse en temas y prácticas de atención médica que son de 

particular relevancia para las mujeres. Al enfocar la atención en las 

dinámicas de poder, los sesgos epistémicos y las particularidades que 

hacen que ciertos grupos sean excluidos y marginados, las perspectivas 

feministas ofrecen herramientas distintivas para analizar todas las 

situaciones de injusticia social. Como resultado, la bioética feminista 

proporciona información acerca de las formas de daño e injusticia que la 

bioética convencional suele pasar por alto. Es esta capacidad la que ha 

ayudado a construir fuertes conexiones interseccionales de la bioética 

feminista con disciplinas como la bioética de la discapacidad, la bioética 

negra y la bioética poscolonial (p. 3, traducción propia). 

 

Es en el espíritu de ese compromiso con la justicia, los derechos y la no-discriminación 

que la bioética feminista debe tomar las problemáticas relacionadas con la menstruación 

dentro de su agenda. El objetivo compartido por las bioeticistas feministas ha sido, desde 

sus orígenes, señalar cómo las inequidades presentes en el sistema sexo-género se 
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manifiestan en las cuestiones sociales y éticas que rodean las prácticas en salud y las 

ciencias de la vida, denunciando el androcentrismo característico de las miradas en estos 

campos y proponiendo intervenciones para modificar ese tipo de opresión. 

 

A lo largo del desarrollo de este artículo se establecieron conexiones entre la 

menstruación y la pobreza, la educación, la equidad de género, la justicia reproductiva y 

la salud en todas sus dimensiones, a pesar de este reconocimiento, la menstruación 

continúa siendo socialmente estigmatizada. Por eso, la bioética feminista debe tomar este 

tema y proponer que se lleven adelante investigaciones para identificar y dimensionar las 

problemáticas y obstáculos particulares, que los diferentes grupos enfrentan en relación 

con este hecho, para, a partir de allí, diseñar y proponer intervenciones destinadas a 

potenciar la salud menstrual y terminar con la inequidad. Para ello, es central el 

reconocimiento de la multiplicidad de realidades menstruales entre los diferentes grupos 

que experimentan este proceso fisiológico. Deben identificarse, reconocerse y abordarse 

las desigualdades en relación con el acceso a la salud menstrual entre diferentes 

poblaciones de modo interseccional, por ejemplo, migrantes, refugiados, personas 

pertenecientes a las comunidades LGTBIQ+, personas en situación de encierro, sin hogar, 

o grupos con diversidad funcional. 

 

Creemos que la bioética feminista tiene la capacidad y el potencial de realizar grandes 

contribuciones para revertir las injusticias asociadas a la menstruación que se han 

expuesto a lo largo de este artículo. Por ello, hacemos un llamamiento a quienes trabajan 

en este campo para que incluyan a la menstruación en sus líneas de trabajo e investigación. 

Con este objetivo, presentamos una serie de acciones que pueden desarrollarse y que 

permiten mostrar el aporte que puede realizar la bioética feminista a la salud menstrual. 

 

El marco teórico en el que se desarrollan las investigaciones e intervenciones de la 

bioética feminista es el más adecuado para develar y rectificar la mirada tradicional que 

existe en el campo de la salud, en relación con la experiencia de los procesos menstruales, 

ya que señala que muchos de los mitos, prejuicios y asociaciones negativas que se replican 

socialmente, en relación con este tema, tienen su origen en las teorías históricas que se 

presentaron en el campo de la salud. Por eso, deben revisarse estas miradas en la práctica 

médica actual para evitar que sigan reproduciéndose y causando daño a las vidas y a la 

salud de las personas menstruantes. 



Belli, Laura; Suárez, Danila y Mileo, Agostina. (2024). Menstruación e injusticias en salud                                            23 

Estudios de Género, 10, e1158                                      e-ISSN 2395-9185 
 

La bioética feminista, tomando las críticas realizadas por las epistemologías feministas, 

tiene el deber de advertir acerca de los mecanismos de patologización, ocultamiento y 

desinformación que influyen en la producción y adquisición de los conocimientos de la 

menstruación. Por ejemplo, los comités de bioética de los establecimientos de salud 

podrían recomendar y exigir que las historias clínicas contengan datos relacionados al 

tema, como edades de menarca y menopausia, y producto de gestión menstrual utilizado, 

a fin de contar con información sistematizada que permita tomar mejores decisiones en 

lo que respecta a la atención de quienes menstrúan. 

 

La bioética feminista debe trabajar para transformar las concepciones patologizantes en 

la menstruación, en el campo de la salud, haciendo énfasis en la necesidad de ampliar la 

mirada de modo que incluya la comprensión de que los procesos menstruales no sólo son 

fenómenos físicos, sino que involucran dimensiones sociales, relacionales, identitarias y 

territoriales. Únicamente a partir de una comprensión ética y política de estos procesos se 

puede revertir la reproducción del tabú y del estigma en la práctica médica. Para ello, se 

debe dar prioridad a las poblaciones desatendidas y olvidadas, es decir a personas en 

situación de encierro, en situación de calle o internación prolongada en centros de salud 

mental; trans y no binarias que menstrúan; con discapacidad; viviendo en la pobreza; 

refugiadas o desplazadas por situaciones de crisis humanitarias; pertenecientes a grupos 

sociales vulnerados o discriminados, etcétera. 

 

Para lograr estas metas, es necesario abordar los problemas relacionados con la 

menstruación en el ámbito de la atención en salud y, fundamentalmente, en la producción 

de conocimiento en el marco del sistema científico-tecnológico, así como en las políticas 

públicas. Las bioeticistas feministas, siendo críticas de estas estructuras y señalando los 

sesgos y prejuicios existentes que ponen en situación de desprotección a grupos 

minoritarios, tienen la responsabilidad de alzar sus voces para dar cuenta del olvido de 

este tema y señalar el impacto negativo que tiene en términos de violación de derechos, 

injusticia y peligros para la salud. Esto implica analizar en profundidad las estructuras 

sanitarias y sus efectores con el objetivo de eliminar las desigualdades. 

 

En el campo de las investigaciones en salud, la bioética feminista puede realizar un aporte 

crítico, señalando las inequidades que se producen a partir de la omisión de las personas 

menstruantes de gran parte de las investigaciones clínicas, y advirtiendo acerca de los 
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potenciales riesgos para la salud que estas decisiones conllevan. Un ejemplo de este tipo 

de intervención sería que los comités de ética encargados de evaluar proyectos de 

investigación revisaran la incorporación del ciclo menstrual a las variables de evaluación 

en ensayos clínicos. 

 

Pensando en una bioética feminista que comprenda la salud de acuerdo con una 

perspectiva psico-bio-social que exceda la mirada puramente biologista clásica de la 

medicina dominante, no pueden obviarse las reflexiones en torno del impacto en el 

ambiente que tiene la producción y el uso de los productos de gestión menstrual y cómo 

eso afecta la salud de las personas menstruantes en particular y de las poblaciones en 

general. En este sentido, se vuelve urgente también pensar en el impacto de estas prácticas 

e investigar sobre alternativas más adecuadas para garantizar el acceso equitativo a estos 

recursos, al mismo tiempo que se cuidan los entornos en donde las personas viven, 

progresan y se desarrollan. 

 

De la misma manera, el reclamo de políticas públicas de salud que consideren los 

productos de gestión menstrual como bienes necesarios y la exigencia de que estén 

disponibles para quienes los necesitan, especialmente para aquellas personas más 

vulneradas, debería ser tomado por la bioética feminista. La eliminación de la pobreza 

menstrual debería ser prioridad en las intervenciones de este grupo. 

 

Las bioeticistas feministas, especialmente en nuestra región, se posicionaron desde sus 

primeras intervenciones como protagonistas académicas de los estudios en epistemología 

feminista, pero también como interlocutoras públicas, brindando una impronta particular 

a la bioética, es decir, ser herramienta de incidencia y crítica social. Por todos estos 

motivos creemos que la bioética debe adoptar este tema y trabajar en pos de eliminar las 

injusticias relativas a la salud menstrual. 
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